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wsro:
La solicitud de asistencia técnico-pedagógica presentada por el Ing. Agr. MSc.

Jorge COSIANSI, docente de la Cátedra de Maquinaría Agrícola de esta Facultad,
para la elaboración del Trabajo Final de Grado del alumno Exequial Alejandro
MAMMANA, perteneciente a la carrera de Diseño Industrial de la Facultad de
Arquitectura, Urbanismo y Diseño (UNC), y

CONSIDERANDO:

Que se han cumplimentado los requisitos administrativos previos establecidos
por Res. N° 479/11 del Honorable Consejo Directivo

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Autorizar a Ing. Agr. MSc. Jorge COSIANSI, docente de la
Cátedra de Maquinaria Agrícola del Departamento de Ingeniería y Mecanización Rural
a realizar las actividades de asistencia técnico-pedagógica, según Resol. HCD N°
479/11- Anexo II, en calidad de Director del Trabajo Final de Grado "Sembradora de
Amaranto" del alumno Exequiel Alejandro MAMMANA, DNI N° 31.356.871,
perteneciente a la carrera de Diseño Industrial de la Facultad de Arquitectura,
Urbanismo y Diseño de la Universidad Nacional de Córdoba.

ARTÍCULO 2°: Autorizar al alumno Exequiel Alejandro MAMMANA, DNI N°
31.356.871 a realizar las actividades pertinentes para completar su Trabajo Final de
Grado en el seno de esta Facultad, bajo la Dirección del Ing. Agr. MSc. Jorge
COSIANSI, en los términos previstos en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3°: Por Mesa de Entradas notifíquese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en el legajo personal y a la Secretarías de Asuntos
Académicos y General de Coordinación y Planeamiento. Cumplido notifíquese a la
Secretaría Académica de la FAUD y por su intermedio a quien corresponda. Cumplido
notifíquese a la Dirección Departamental, a la Coordinación de la 'Cátedra y a los
interesados. Cumplido, Archívese. ,

RESOLUCfÓN N°: 504
E.D./


